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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE OFICINA
TECNICA Y LEGALIZACION DEL NUEVO QUIROFANO 6 DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE
ASTURIAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD
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1. OBJETO DEL PLIEGO

El presente Pliego tiene por objeto fijar las condiciones de orden técnico, que han de regir el
procedimiento de contratacién de los servicios de oficina técnica para la revision, legalizacién y puesta
en marcha del nuevo quiréfano 6 del Hospital Universitario Principe de Asturias (en adelante HUPA).

Para poder proceder al registro de la instalacion es necesario contar con la redaccién de un proyecto
actualizado, que recoja las modificaciones realizadas en las instalaciones del quiréfano desde la
redaccion del ultimo proyecto de ejecuciéon de reforma o de obra nueva. Dicho proyecto deberd
acogerse a la normativa en vigor.

Quedan expresamente incluidos en el objeto de este expediente:

e Verificacion previa del quiréfano y recopilaciéon de documentacién disponible.

e Redaccién de documentacion pendiente para legalizar y gestion de las revisiones por parte de
terceros.

e Emision de certificado final de obra y documentacién final de obra.

e Tramitacion del registro de la/s instalacién/es -en el Registro de Instalaciones- legalizacion de
las instalaciones través de una Entidad de Inspeccién.

e Obtencidn del certificado de Inscripcion en el Registro de la/s instalacién/es. Dicho Certificado
llevard indicadas las fechas de la proxima revision y, en su caso, inspeccién periédica. (Cuatro
copias).

e  Otras legalizaciones/autorizaciones o certificados que sean pertinentes.

Consideraciones a tener en cuenta en la oferta. Se debera incluir en la oferta los costes de visados de
proyectos, tasas de los Organismos de Control Autorizado y legalizaciones. Dichos costes seran a cargo
del contratista.

Para la realizacion de los presentes trabajos, el contratista se atendrd en todo momento a las
disposiciones previstas en la LCSP 9/2017 y en toda aquella normativa aplicable. En ningln caso podrén
servir las normas contenidas en este Pliego para justificar la omisién de estudios o descripciones que por
la legislacién vigente deban integrar la documentacién, o vengan exigidas por las caracteristicas
especificas de la obra.

El contratista de los trabajos correspondientes, objeto del presente contrato, deberd ajustarse al
contenido de todas las normas legislativas y prescripciones técnicas de obligado cumplimiento que
resulten de aplicacién.

Es imprescindible una documentacién lo més completa posible.

Los documentos a entregar deberan estar redactados por técnicos competentes en las respectivas
materias y coordinados por el Arquitecto/os seleccionado en la presente licitacién.

En ningun caso podran servir las normas contenidas en este Pliego para justificar la omisién de estudios
o descripciones que por la legislacién vigente deban integrar la documentacién a entregar.
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2, CONDICIONES Y CONTENIDO DE LOS TRABAIOS QUE SE DEBERAN EJECUTAR PARA EL
DESARROLLO DEL PRESENTE CONTRATO

a) VERIFICACION PREVIA Y RECOPILACION DE DOCUMENTACION EXISTENTE

Consiste en la inspeccion de Arquitectura e Instalaciones y evaluacién de Adecuacién a Normativa por
técnicos legalmente habilitados.

Se entregaré al finalizar un informe de revision de Arquitectura e Instalaciones del quiréfano y
conclusiones de los informes de control externos.

b) REDACCION DE DOCUMENTACION PENDIENTE PARA LEGALIZAR Y GESTION DE LAS REVISIONES
NECESARIAS POR PARTE DE TERCEROS

Gestion y seguimiento de las revisiones a realizar por parte de las entidades de control, todo ello de
acuerdo a la normativa vigente y entrega de la documentacion:

e Revision de los principales aspectos constructivos y normativos relacionados con la arquitectura:
revestimientos y acabados; anclajes de elementos suspendidos y compartimentacion y seguridad en
caso de incendio.

Se entregard al finalizar los planos as-built.
e  Revisidn y legalizacién de la instalacion eléctrica.

Se entregara al finalizar: redaccién de proyecto de legalizacion eléctrica, emision de certificado de
la instalacion por parte del instalador y revisién y emisién de informe favorable por parte de
entidad de control autorizada por el Ministerio de Industria.

e  Revision y legalizacién de la instalacién de climatizacién y control de climatizacién.

Se entregard al finalizar: actualizacién del proyecto de legalizacién de climatizacidn existente de la
anterior reforma; emision de certificado de instalaciones por parte del instalador; revisién y
emisién de informe favorable por parte de entidad de control autorizada por el Ministerio de
Industria; realizacidn de cultivos de control microbioldgico con resultado favorable, con carécter
previo al comienzo de la actividad quirtrgica

Revisién validacidn de la instalacidn de Gases Medicinales

Se entregard al finalizar: certificado de empresa externa de la instalacién de gases medicinales.
c) EMISION DE CERTIFICADO FINAL DE OBRA Y DOCUMENTACION FINAL DE OBRA.
Emision del certificado final de obra, asi como toda la documentacién completa de todo el proceso.

La documentacién final a entregar incluird los anexos de instalaciones correspondientes en funcién del
alcance de la intervencion, debiendo indicar al menos en los que a continuacién se especifican, la
documentacién siguiente:

Planos de todas y cada una de las instalaciones que se has afiadido, incluyendo sus esquemas de
principio.
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El conjunto de planos de instalaciones deberd diferenciarse por los capitulos indicados en la memoria,
definiéndose totalmente dichas instalaciones, con sus detalles y cédigos de simbolos.

Para los Anexos a la Memoria, de cada una de las instalaciones se seguira el esquema siguiente:

a) Memoria. Descripcion y justificacién de la instalacién proyectada.

b) Normativa de aplicacién.

c) Datos de partida e hipdtesis de calculo.

d) Método de célculo y cdlculo de todos los componentes y de cada uno de los mismos.
e) Materiales, mecanismo y tipos.

f) Especificaciones de montaje, registro y mantenimiento.

g) Planos.

» Electricidad

La instalacion eléctrica deberd incluir un plano del esquema unifilar, de la instalacién especial, indicando
todos los cuadros con sus conexiones, potencias de aparatos y nimero y secciones de los conductores.

» Climatizacion
En el caso de que se proyecte la calefaccion y climatizacién de aire caliente, se exigirdn plantas

independientes y secciones que incluyan redes de distribucion de los conductos, con la situacién y
dimensiones de rejillas, asi como la situacién de los grupos de tratamiento de aire y extracciones.

» Ventilacién
Si en el proyecto se considera instalacion de ventilacién mecdnica, se exigiran planos de plantas y
secciones independientes, que incluyan las redes de conductos y situacidén de los ventiladores y
dimensiones de rejillas, asi como los propios conductos.
» Instalacién de Gases Medicinales
Seincluirdn planos de detalle a escala 1:20 de las zonas especificas de consumo, en su caso.
» Comunicaciones
Si el proyecto incluyera, red de voz y datos:
o Planos de recorrido de la linea de comunicaciones
o Situaciones de los equipos y concentradores correspondientes y su conexién a la sala de
servidores y equipos de comunicaciones.
o Esquema eléctrico y distribucién de la red eléctrica protegida.
» Instalacion contra incendios
d)  PLANOS Y MEMORIAS GRAFICAS
Incluirdn todos los dibujos de conjunto y detalle necesarios para la perfecta definicion de la obra y su

exacta realizacion, a cuyos efectos deberd poderse deducir de ellos los planos de ejecucion en obra o en
taller.
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Serdn de tamafio normalizado, maximo DIN-A1, no irdn cosidos a las carpetas y el doblado se ejecutara
primeramente segun lineas verticales y después segun lineas horizontales, a tamafio DIN-A4, sin solapa.
Deberén incluirse los siguientes planos de instalaciones y definicién constructiva:

e Esquema de principio de cada instalacion
Electricidad e iluminacién

Ventilacidn

Calefaccién

Climatizacién

Gas

e Instalacién contra Incendios

3. EQUIPO TECNICO

Para la ejecucion del contrato, se exige, como minimo, el siguiente equipo técnico, que formard la
Direccién Facultativa

v" Un Arquitecto, Director de la Redaccién del Proyecto, Coordinador General del equipo,
de acuerdo con el articulo 10 en relacién con el articulo 2 apartado 1 de la Ley 38/1999, de
5 de noviembre de ordenacidn de la edificacién, con experiencia en proyectos similares en
el ambito sanitario.

v" Un Ingeniero Industrial, Director de la Redaccién del Proyecto de instalaciones, con
experiencia en proyectos similares en el &mbito sanitario.

¥" Un Arquitecto o Ingeniero Industrial, Director de ejecucién, de acuerdo con el articulo 10
en relacidén con el articulo 2 apartado 1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de
ordenacién de la edificacién, con experiencia en proyectos similares en el &mbito sanitario.

v" Un delineante, con experiencia en proyectos similares en el &mbito sanitario.

Podrén integrarse en el Equipo Técnico cuantos colaboradores adicionales se estime conveniente. En
ningun caso, un miembro de un equipo podra formar parte de otro equipo. Tampoco podra suscribir
ninguna propuesta en unién temporal con otros si lo ha hecho individualmente.

La infraccién de estas reglas dard lugar a la inadmisién de todas las propuestas suscritas por el licitador.

Fdo.: JEFE DEL SERVICIO TECNICO
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ANEXO |: PLANOS DE INICIO
Se adjuntan como documentacion complementaria en formato autocad
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